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Se aiisiiribe a este p e r i ó d i c o ea la Heclaccion casa de los Sres. Viuda e iiijoa de Miñón A üO rs . ul *fto', s ü el semestre y 30 é l t v i r a e s l r é . Los anuncios se insertaran a medio real linea para 

los suscritores, y un r e a l l m e a para los que no lo aean¿ • '•' '' - ; '! 

«iungo (jiue tos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que correspondan,al distrito, dispondrán que \se fijs,un;ejemplar en el sitio de costum-
Ire+.dbn'de permanmrci hasta el recibo.del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleqcipnadps ordenadamente para su encuaderna" 
cion,,(iite deberá verificarse cada año, León 16 de Setiembre du !860.=GENARO ALAS. ; V . . . ; -

« P A R T S OFaCÍAL. 

mliSIDEflCIA D E L C O M B O DE SIINISTIiOS. 

,S. M . la Reina nueslra Se

ñ o r a (Q. D. G.) y su augusta 

jieal familia c o n t i n ú a n en esla 

CóiHe sin novedad en su impor

tante salud. 

3)el Go1)Icm» do pr»vltiteia. 

M m . 510. 

Da «onformiciail con lo ilispuca-
lo en jteal«s . ónlenes ito 1S ils 
Agosto il'e 1857, 7 i l u Maizo y IS 
ile Ootulira últimos, y ila acnonlo 
con lo propuesto por la Excmo. Di
putación provincial, se soco á pú-
lilica suliasla e! servicio do l).ii;»jes 
enenrfa uno He los pnrliilos jiuli-
ciales de esto provincia, iluranlo el 
nño próximo i l « 1SGI, en los dias. 
Corma y coniliciones que resultan 
del pliego que a continuación so 
inserta. 

Lo que se onnncia ni púl'lico 
en este porióilicu oficial á los efec
tos .consiguioiíles. l>iion 2li ile No-
viomliro ile 1800.=Genaro Alas. 

Pliego de ctmtUcwncs formado según 
lo dispuesto por el AV. tiuberiiailor 
da la provincia en decrelo de Ü7 
del iwluul puní la sitbuslu del ser-
wieio de bagajes duranle e! aiio de 
•1861. 

1.* Estamlo dispuesto por Rea
les ón lones de 18 i l e Agosto ile 
1857 y 7 ile Marzo ú l l i m n qun el 
fii'rvii'io lie liayajas se coosiilcre co
mo gasto abliguiorio ile las provin
cias consi^iiouilo las Diputaciones 
en s u s presupuestos el críulit" que 
al e l e c t o estimen necesario, y or-
r i M i i l á u i l o s e el mismo servicio ile 
coiilí.rmiilai) con dielias tlealesilis-
posici .uies, se proceile ú la suliuln 
por un ano que enipezarñ á correr 
y conlai se ilesile i'l dia l . ' ile lino-
.ri) próximo. 

'2.* En e-nía u n o de los piiehl.is 
cabeza de partido dn esla proviu-
c i i i , que .siui: l . i ' n i i , Aslorgn. Pon-
f.'ti-aila , Villilninca , !,a i iañ-za, 
Valericia del). Juan, Saliagun, Bia-
lio, La Vecilla y ü'.urias do Pare
des, tendía clactu una suljaslo an

te el Alcalde, dos Regidores y el 
Sindico, en la que serán admitidas 
proposiciones para la ejecución del 
servicio en lodos los pueblos del 
partido judicial. 

5.* Igual subasta .y por cada 
uno de dichos paitidos se celebra
rá en esto Gobierno, y bajo la pre
sidencia del Sr. Goliernadur y dos 
Sres. Diputados, en el mismo dia y 
hora que ante los Alcaldes, que 
deberá ser el 25 do Diciembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en 
el despacho del Sr. Gobernador. 

4.a l'aro poder entrar en lici
tación deberá acreditarse el previo 
dnpósito en la Depositaría provin
cial ó en las municipales de los 
pueblos cabeza do partido la can
tidad de 500 rs. por cada uno de 
estos á que se prelemla hacer pos
tura. 

5! ,La subasta se celebrará por 
pliego cerrado, formulad'» seyun el 
modelo que á conlinuaciou se es
tampa, cuyos pliegos se admitirán 
en la Secretaría de este Gobierno 
y las de los pueblos respectivos 
hasta los once de la maüjr.u de di
cho dia 25 de Diciembre. 

C! El acto empezará por la 
apertura del pliego cerrado que 
contenga el tipo que ha ile servir 
para la suhasla y que ha sido lijado 
por el Sr. Gobernador se^nn b> dis
puesto en la segunda parto ile la 
prevención 5." de la Keal órilen de 
7 do Maiy.o citada, procediciuUiSO 
en seguida á abrir los demás plie
gos que so hayan piesenladii, y lia-
ciéndiise la adjuiüeacion en i'avor 
ile aquel que ofrezca prestar el ser
vicio por canliilail inenor por legua 
en carros y cahaileií.is. 

7. ' Un caso do haber tlns plie
gos iguales y ser las mas vriilnjosas 
las propus'ii'iiines que contengan, 
so celebrará entre los dos firman-
les ui a segunda licitación á la lla
na por espacio de 15 uiinulos. 

8. " Eu ¡¿ualilad de propíjsicio-
nes en precio será preferida la que 
sea ostensiva a mayor número de 
partidos. 

U." Las dudas, que tanto sobre 
el acto de la licitación, como res
pecto al servicio y su pago se idrez-
can serán resueltas p"r el Sr. Go-
bernailnr de esla provincia. 

'10. Los l'pos marcados por la 
Diputaciim provincial son cinco rs. 
por lo^ua eii carro, lies rs. en ca-
bal¡ci¡j mayor y un real en menor, 

como mínimuni, y t ié le , cinco y 
tres rs., respectivómenle como má
ximum, enleniliéni'lose la legua do
ble, es decir que'soló son de abo
no las de ida; »• 

11. £1 contralista á quien sea 
oiijiidicodo el servició'sustituirá el 
depósito provisional • por otro de 
500 rs. consignado en la sucursal 
de lo Cuja general do Depósitos, 
que so tendrá como lianza Plasta 
trascurrido 'el ano del arriendo y 
declavoda termináda su réspotisá-' 
h i l i d a d . . •: 

12. Al siguionle dio del en que 
tuviera lugar la subasta, cuidarán 
los Alcaldes do remitir á este Go-' 
bienio originales los pliegos presen
tados y copia cerlilicad.i del acta ' 
que' debe formarse, haciendo coos
lar en ello la circunstancia' dn que 
los liaitailores ocreditanm en forma' 
tt'.ner herbó el oportuno depósito. 

15. Los'«asios de papel,'dure-
dios de'escritura y denias gastos 
que ocurran serán de cuenta del' 
contratista, 

•14. El cunlratista eslará ( b ü -
g»do á facilitar los 'liagfjes que- la 
autoridad local lo' reclame por me. 
dio de papeleta firmada y sellada p.or 
la misma, en la que so expresará 
el número y clase de los hogoges, 
siijeios que los solicitan, el punto 
dé une estos procedon, número y 
fecha de los pasapoiíes que so co
piarán en la papeleta indicada. 

15. ToiU enmienda ó raspadu-
ro, escritos de difernule. liuln ó le
tra en punios suslaiuialeá aniilnniri 
las p.ipelelas (¡un bis conlettiian sin 
perjuicio de los domas prtiucdinúou-
tos á que dieren lugar. 

Id. Serán de nl/ouo ímicamen-
le por fondos proviuciajos .los ba
gajes quo se suniinislren á indivi-
duns ile ludas armas c ¡nslilnUs del 
ejército cu lus casos quo proceda, 
puerto que los Carabineros y Guar
dia civil salo tienen derec ín á ba
gajes cuando hayan de trasiadar 
ariiiamento, equipo, utensiüo ó di-
uero, y los i lioiales de estas or-
mas, cuando por haber sido trasla
dados tengan neeosidad de coiiilu-
CÍVÍUI equifiaje, y también los que en 
las ootnlucciiiues de presos pobres 
enfermos sean necesarios, no sién
dolo en manera alguna bis que se 
íarilitcn á pobres tronseunlos, pues 
estos, ha de ser con cargo al capi
tulo respectivo del presupuesto mu
nicipal, parlo i|iiu para que el con

tratista'lo facilite habrá de abonár
selo el Ayuntamiento del pueblo á 
que corresponda. 

| 17. El contratista cobrará por 
trimestres1 vencidos e n la Deposita
r/a provincial, la cantidad que lo 
corresponda por l o s bagajes que 
hubiese facilitado, para l o que ran-
dirá cuenta por duplicado justifica
da con las papeletas que haya re
cibido de los Alcaldes e n que cons. 
ta el cumplido de cada servicio por 

• e l del pueblo e n que hoyo termi
nado, coii las firmas del militar ó 
Guardia civil en s u caso, acompa
ñando ademas certificación del Al
calde del cantón de ser legítimos 
los comprábanles y hallársela cuen
ta exacta. 

; ÍS.' Para los efectos dn lo con-
ilición anterior e l contratista for
mará una cuenta por cada canten 
de los que comprenda e l partido 
que tuviese arrendado. 

19. Tiolos los Alcaldés dispon
drán que se lleve u n registro diario 
e n e l que se anotarán los bagajes 
que suministren los contratistas con 
vista do l a s correspondientes pape
letas. Este registro servirá á los 
Alcaldes de canlon para comprobar 
en s u dia la cuenta del contratista 
y para la espodirion del certilicodo 
a que se hace i'eíerancia en la C o n . 
ilición 17, y á Us demás Alcaldes 
nflr.i pmler ci^nprobor en caso d e 
iluda el servicio, 

íiO. Las cuentas y comproban
tes.quo presonten los coulrnlistas, 
se unirán a! libramiento que se ex
pida contra la ¡Jr-positmia provin
cial, y el pago que por esta se baga, 
será sin perjuicio de la cantidad 
que al coutralisla deberán salisfa-
cer ¡os que usen d e los bagages s e 
gún las lurilas y disposiciones vi
gentes. 

21. El servicio do bagajes solo 
se hará en Kis pueblos de la pro
vincia; pero si hubiese necesidad 
de traspasar sus límites, eslará obli
gado e l coutralisla á hacer e l ser
vicio hasla e l primer pueblo de e s 
ta provincia e n la dirección que s e 
haga. 

22. En todos los pueblos debe
rá tener e l contratista persona que 
lo represento y se encargue de s u -
miuisliur los bagajes necesarios, 
poniendo en conocimiento del A l 
calde respectivo quien sea la per
sona indicada, pues de no haberla 
el Alcalde proporcionará loa baga-
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' • - •'•••:,y.ts A<! c-lcs c t l i r . i i ña 
i:•. • f í i . i i ¡ í l i s í a l o (|uc les curiosprni-
ila n ra/un ilo seis r s . por cnila le> 
^un q u e liuliicreu recorritlo con 
c u t T i í , 3 rs. con caballería mayor y 
ilos rs. i ? o n menor, cuyo importe 
los Ki l i í i ' i i rá e n el acto. 

'Jó. Cuando por l u l l a ú (lescui-
« l o i k : ! cnnl.rat¡Rla se retrasase no-
taljlemonto e l euministro ile baga
jes con perjuicio clel servicio pú. 
büco, abonará ptir via ile multa e l 
(ioblo del precio ilo los caballerins 
ó carros fjue dejase de suministrar, 
s i n p e r j t i H ' i o do lo dernas que pro-
rvAn s e p n n l a falla. 

'-'i . En los pueblos designados 
como cantones, sostendrán los con
tratistas e l retén d o c a r r o s y coba-
Herías que se marca e n l a nota 
puesta & continuación de este pliego.';<. 

25. La fianza1 que e n ' l a ctitiilr." 
cion i I se exige a l contratista, s e 
r á ' p a r a responder d e l pago d e los 
bagajes e n el caso de lo condición 
25, así como d e cualquier, multa: 
oque por lalto e n e l servicio se 
hosn acreedor. 

20. El nontretista n i so encar
gado e n los pueblos podrán embar
gar por s i los carros y caballerías 
que necesiten en casos estraonlina-
rios; pero podrán pedir auxilió a l 
Alcalde, quien telo prestará pro
porcionándoles los bagajes, n o co
m o embargo sino pagando el con
tratista á los duet'K'S de los bagajes 
tan prnnt" como bsyan prestado el 
servicio e! alquiler que les corres-
¡ i ' i n u i i\ IVZOI: ilc< seis rs. por cada 
i r ¡ j i ¡ ú que lecuriiesen con carro, 
lie* CMI e a b . i l l i ria mayor y dos con 
IIIIn. r . setuii e.-ló dispuesto e n la 
r i i . ; ¡ i i m i 2*2, rnlendiéndnsc que 
lai..li' e n aquel como en este cuso 
l o s liiv..;i'iieies nada podtáu r e i lamur 
p r e l viege de regreso puesto que 
a MI liriu l i ' i o nueila loque la s I r o -
p s les liayan abonado c o n arreglo 
ú 1*13 vigentes disposiciones. 

27. Cuando los bagajes sumi
nistrados por u n contratista fuesen 
obligados n pasar del primer punto 
de esta provincia, de las provincias 
limítrofes donde pernocten las tro-

p-is que fal^Ati de esia, en rnvi-s 
puntos deben ser re'.eva.li.y, (jueda 
al contratista el dcreclm do recla
mar á este Gobierno para que per 
él se exija el abono de la caniidad 
que corresponda al de la provincia 
on que haya ocurrido la tr.nsliimla-
cion; pero nunca podrá hacer su 
reclamación directumcnlo al Go
bierno do aquella. 

'JS. Las cuentas y papeletas de 
que se hace ntéiilo e.n la condie.inu 
'17 serán impresas por cuenta del 
contratista; quien procurará les 
Alcaldes del partido, y en particu
lar les que perlcncusan á pueblos 
cabezas de cantón, estén siempre 
provistos de. las papeletas necesa
rias para el servicio, por, este Go
bierno-ee darán á lo» cotítiatislas 
los1 correspondientes modeles para 
la rilada imprésioñ. 

29. Este contrato,! como lodos 
los de su clase se hace á riesgo y 
ventura y por consecuencia no po
drá pedirse su rescisión por el con
tratista cualquiera que sean las 
circunstancias que. medien, estan
do obligado á cumplir lo estipula
do en todas sus partes. 

50. Quedan subsistentes todas 
las disposiciones publicadas tmle-
riorineule respecto ol servicio de 
bagajes y que no se opongan i las 
conteuidas.en este pliego. 

León 25 do Noviembre de 
1800.=Uenaro Alas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de se 
cnnipromete.á hacer el servicio du 
bagajesenol distrito judicial do 
durante el año próximo de 1801, con 
arreglo al pliego de condiciemes cir
culado para la subasta del mismo 

• « « v i c i o , por la cantidad de..., (en 
letra) reales cénlimos por cada le
gua que recorriere con carro, (tan
to) con caballería mayor, y (tanto) 
con menor. 

Fecha y firma. 

NOTA. El precio no podrá es
ceder del máximum, marcado por 
la Diputación. 

«no rfcíie Kaln de /os ptieMos t/esijnaiios como cantones y relcn que en cada 
tener el conlrulisla. 

Ilft/n que út'bcii tener It's cantratislas. 

rCICBLÜS DE CANTON. 
C,Ml\U.F.im!i. 

Mayores. Mcnoios. 

Arden. . . 
Asteria. 
Jiiiñeza (La). 
J íembibru . . 
Jioñar. . . 
El Burgo. . 
Villasiruplíz. 
La Hobla. . 
León . 
Mnnsilla de las Mulos. . , 
]t1atallana 
Murías de Paredes. , . . 
Pozuelo del Páramo, , . , 
Ponfcrroda. . . . . . 
Puente de Domingo Florez. 
Hiai'io 
Itiello 
Saliigim 
La ¿dala 
Ambasaguas. . . , . . 
Toral de los Guzmanes.. . 
Vsldcras 
Veja do Valcarce. . . . 
Viiladangos 
Viilaíríinca, , , . , , 

i 
i 
i 
1 
2 
2 
2 

i 
\ 
1 
\ 
I 
1 
1 
1 
\ 
\ 
\ 
2 
l 
% 

•i.J Oii'cL-ciu;:, S tch i i iñ . l i o .* .— N ú i n . M I . 

Precios que. el Ci-nsejn provin-
¡ cial en unión con el Sr Alcalde 

Corregidor de ola Ciudad en fiincio. 
nos do Comisario de Guerra de la 
misma, han lijado para el abono á 
los.de las especies de soministrns 
militares que :se hagan durante el 
actual mes de Noviembre. 

ü a c i o n d e pan de veinte y cuatro 
eti'ias castellanas uch üsUi y nuo-
ve eérilimes. ' 

Fanega de cebarla veinte y un rea
les otlienta y nueve cculitnos. 

iVrroba de- pa.)a dos reales setenta y 
nueve cént imos. 

Arroba do aceito ochenta reales 
veinte y sois céntimos. 

\rr«Ua d» carlion eunlto reates. 
-Arroba de leñ i un real setenta y 

seis céntimos. 
Lo que sé publica para (pie los 

pueblos iuleresados arreglen á es
tos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 4.° de la lioal 
orden de 27 de Setiembre de 1818; 
León 28 de Noviembre de ISIiO. 
=Genaro Alas. 

N ú m . 512. 

L a D i r e c c i ó n general de 
lientas estancadas en 86 del 
actual me dice lo que sigue: 

»E1 Subsecretario del M i 
nisterio de Hacienda, se lia ser
virlo comunicar á esta Direc
c ión general con fecha 19 de 
Octubre ú l t i m o la Real orden 
sigiiiente.=Ilmo. Sr.: E l S e ñ o r 
Ministro de Hacienda, dice hoy 
al Gobernador civil de esta pro
vincia lo que sigue=IIe dado 
cuenta á la Reina (<[. D. g ) de 
la consulta que V . E . e levó á 
este Ministerio en 4 ''e Junio 
ú l t i m o , relativa á si las socie
dades mercantiles de crédi to ó 
de cualquiera otra clase, están 
obligadas cuando se comunican 
con las autoridades á usar pa
pel sellado; y en su consecuen
cia: visto el ait. 18 del Real 
decreto de 8 de Agosto de 
1 8!) I que ordena que se eslien-
dan en papel del sello 4 " lo
dos los memoriales ó solicitu
des que se presenten ante cual
quiera autoridad ó en cualquie
ra de las oficinas que de ella 
dependan: Considerando que j a 
se atienda al texto literal de es
te art ícu lo , ó ya se considere 
en sentido recto, es evidente 
que la ley, pues'lal calif icación 
merece la d ispos ic ión referida, 
ha querido que las corporacio
nes ó particulares que acudan 
en petición ó súpl ica á cual
quiera autoridad ú oficina, 
usen papel del sello 4-0i r,or-
que en senie'iantes casos lo ha
cen en interés propio, y por 
regla general e s p o n t á n e a m e n t e : 
Considerando que no ha i m 
puesto la misma o b l i g a c i ó n , ni 
era racional que lo hiciera, 
cuando nstlp piden ni solicitan, 

cuando se dirigen á la autori
dad respondiendo A una pre
gunta ó r e c l a m a c i ó n de esta, 
ja se trote de un asunld p r i 
vado ó ya de un servicio p ú 
blico, sobre el que la misma 
autoridad haya tenido por con
veniente pedirles informe ó re
clamar datos: Considerando que 
en caso i d é n t i c o se encuentran 
los Bancos, las sociedades de 
créd i to mercantiles, mineras de 
cualquiera clase, que en efecto, 
aunque funcionen en forma 
colectiva, representen solo inte
reses privados de mas ó menos 
importancia; pues la leg i s lac ión 
respectiva á cada una les i m 
pone el deber de facilitar á las 
autoridades las noticias y da 
los que les reclamen con el ob-
jelo de averiguar si arreglan 
sus operaciones, al c írcu lo que 
las está trazado, s e g ú n su í n d o 
le y atribuciones; y cuando con 
este motivo se entienden con 
las oficinas, ó cuando se ant i 
cipan á dirigir esos datos en los 
per íodos establecidos, no tienen 
obl igac ión de estender sus co
municaciones en papel del se
llo 4-"> s' bien deben hacerlo 
en esta forma si acuden í o r -
mulando alguna petición ó s ú 
plica, aunque tenga re lac ión 
con el servicio en que se ocu
pan: S. M . en vista de los i n í o r -
mes de la Direcc ión general de 
Rentas estancadas y de la Ase
soría general de este Ministe
rio, y c o n f o r m á n d o s e con el 
parecer de la Secc ión de H a 
cienda del Conseio de Estado, 
se ha servido declarar, que las 
sociedades de que se trata, solo 
están obligadas á usar el papel 
sellado, cuando se dirijan á las 
autoridades ú oficinas promo
viendo instancia, pet ic ión ó s ú 
plica de cualquiera clase que 
esta sea. De Real orden lo d i 
go á V . E . para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 
= D e la propia Real orden co
municada por el referido Sr. 
Ministro, lo traslado á V I. 
para su conocimiento y d e m á s 
efectos, e n c a r g á n d o l e se sirva 
darle publicidad en esa provin
cia.» 

L o r/ue se hace notorio á 
las dependencias de Hacienda, 
de I<omento y d e m á s funcio
narios públ i cos á f/uierirs com
peta la observancia de la a n 
terior l í e a l orden, como tam
bién á las sociedades mercan
tiles, de créd i to ó de otra de-
noininncion, p a r a tjue tenga 
cumplido ejecto. L e ó n 28 de 
Noviembre de I 8G0 —Genaro 
Alas . 

N ú m . S I 3. 

Los Alcaldes constitucionales y pe-



dóneos, í n l i v i i l u o s ihi l j Guardia m i l y 
fin] rninu de v i g ü i i n c i a adoptarán las d i s -
poHoionus o p o i l u i i a s para oprehcnder á 
Baríolmnó Hudrigiicz Cueto, que lio des
aparecido dtí CostroveRa, el dio 20 del 
corriente, cuyas señas son las siguientes; 
y si f u i M habido se pondrá é mi dlspn-
sicion. León 27 de Noviembre de 18G0. 
« G e n a r o Alas. 

Señas tic Bartolomé Rodríguez Cuelo, 

Edad 31 a»os poco mas ó menos, es
t a t u r a baja, cara redonda, b a r b a pobla
da, calor bueno, pelo negro; vestía pan
t a l ó n de paño AstiMlllo, chaqueta de a l -
podón p a r d a , pañuelo por la cabeza. 
Tiene una cicatriz eu el carrillo Izquier
do. 

Núm. 514, 
5c anuncia nueva subasta <feí. Boletín 
oficial de ta provincia de Lugo para 

1861. 

El Exenta. Sr. Gobernador de la 
provincia de LURO me participa que no 
habiendo tenido efecto la subasta del Bo
letín oficial de la misma para el año In
mediato de 1861, ha dispuesto se anun
cie nuevamente para el día 7 de Diciem
bre próximo bajo el tipo máximo de 
treinta y cuatro mil rs. y demás condi
ciones anteriormente establecidas. Lo que 
se inserta en el de esta provincia poro 
su publlcidad, advirtiendo que e n e l cor
respondiente al dia 12 de Octubre últi
mo de la misma so hace mérito de aque
llas. I.eon ¿9 de Noviembre de 1800.— 
Genaro Alas. 

D . Genaro Alas, Gobcnmlor de la 
pruvineia ele. 

llago saher; que por D. Pedro 
Fernandez y L). I'roilíin López ve
cino de Madrid fd 1.a, residente en 
•lidio punto, callo de l.i Cehnda, 
número 80, «le edad de 30 años, 
profesión propietario, se lia presen-
tailo i'n la Sección de Fomento de 
esle Ooliierno dé prnviin-i.i en ei 
din 2-4 del mes (le Noviembre de 
181)0 á las diez de sn mañana, una 
solicitud de re;>î lri> pidiendo tres 
pertenencias de la mina de carbón 
llaniada Huyo lierciano, sita en tér
mino coiuun del pueblo de Folgo-
so, Ayunlamienlo del mismo, al si-
lio del llnsallán, y linda 0. con tier
ra de Manuel Herrero, M. con pra
do do José Valcarcel, 1'. con otro 
<le Mamie! Hay» yN . con monte del 
concejo de F.d^oso, liace la desig
nación de las ciladas tres pertenen
cias en la fonna siguiente: se Len-
>irá por punto de partida el de la 
calicata, desdo él se inedirún en 
•dirección N. descienlos cincuenta 
metros fijándose la J .a estaca, des
de este eu dirección ol M. se me
dirán cineuenlo metros y desde di-
clm punto de partida para la longi
tud de los tres pertenencias se me
dirán dosi'ienlos metras al ü . y los 
mil trescientos nielrus de lu total 
lungilud al i'onii'ulo. 

Y li^ibienilo lieclio constar este 
inleri'sadu epte tiene realizado el 
de| ósitn prevenidn por la ley, lie 
'admitido por decteto de rsli> día 
Ja presente solicitud sin pcijoirio 
de tereere; lo ipit: se aniu i t ' ia per 
metilo del ptcsciitc para i j u n cu el 
tériliiuo de sesenta días contados 
desde la fecha de esle edicto, pue-
il.in presi'iil.ir e n e.*te G'ddeiiío s u 
epo>:ii'i, n e s los ( | i ie se considrra-
rt'n c o n ib rei'li al lodo ó partti 
tiui tei'iciiu s^licitadoj sc^un pie. 

viene el arlictilo 24 de. U ley de 
rnineiía vigente. Lemi 21 ile No
viembre de 1800.=Genaro Alas. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Fernandez y D. Froilán López ve
cino de Madrid el 1 °, residente en 
dicho punto, calle de la Cshadu, 
número 86, de edad de 56 años, 
profesión propietario, se h a pre
sentado en la Sección de Fnm rilo 
de esle Gobierno de provincia en 
el dia 21 del mes de Noviembre de 
1800 á las diez do su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo tres 
perlenencias de la mina de carbón 
llamada Toribia l a llostelana, sita 
en término realengo del pueblo de 
Quintana, Ayunlnrniento de Igueña, 
al sitio de la Penilla, y linda O. con 
tierra de Juan Moran, P con ca
mino y rió de dicho Quintana, N. 
con lierra de Vitorio Ramos y M. 
con otra de Bernabé Alvarcz, hace 
l a designación de las citadas tres 
perlenencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 
de l . i calicata, desde el se medirán 
para l a longitud de las tres perte
nencias cien metros en diroccinn 
al P. y para la total longitud sn me
dirán mil cuatrocientos metros en 
dirección al O. y para la longitud 
se mediián á contar desde dicho 
punto de partida doscientos metros 
al M y los ciento restantes al Norte. 

Y liabiendo hecho constar este 
interesado rjne lieno realizado ol 
depósito prevenido por la ley, he 
ndmilido por decreto de este dia 
la présenle solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del présenlo para que en el 
término de sesenta dijs contados 
desde la fecha de esle edicto, { H i e 

dan presentar en esto Gobierno sus 
oposiciones los que se considera. 
ren con derecho ol todo ó parle 
del terreno solicitado, según pre
viene el articulo 24 de la ley de 
niineria vigente. León 24 de No
viembre de 1800.=Genaro Alas. 

llago saber: que por D. Pedro 
Fernandez y D. Froilán López ve
cino de Madrid el 1." residente en 
dicho punió, calle do la Cebada, 
número 80, de edad de 7)0 años, 
profesión propietario, se ha pre
sentado en la Sección líe Fotneulo 
de este Gobierno do provincia en 
el dia 24 del mes de Noviembre de 
1800 á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo tres 
pertenencias do la mina de carbón 
llamada Manuela Carbonera, sila 
en lérmino realengo del pueblo de 
Quintana, Ayunlamienlo de Igue-
ña, al sitio de .Mozones, y linda al 
O. con liorra de Manuel Vnlcnrcel, 
!'. con tierra de Juan Molinero el 
menor, N.con tjei'ru de dichos Mo
zones y M. con iierrasde Jo>é Can-
cilio, hice lu designación de las 
ciladas tres pertenencias en la fur-
rna sigiiienle: So tendrá por punto 
ilu punida el de la calicata , desdo 
él se mediián p;irii la longitud de 
las tres poitcnencias cien metros 
al i \ . y los mil cualrocieulos res
tantes de la lolnl loiuitud al M., y 
p. i ia la tatilud se ue'dirási a eomar 
desde dicho iimiio cü.aio cinetien-

t< tro- al 0. y '.'iros ciento cin-
cU'.-ulii al i ' . 

Y habiondo hecho contar esle 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lie 
admitido por decreto do este dia 
la présenle solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del présenle para que on el 
término de s ísenla dias contados 

desde la (celia de esle edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al lodo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el arliculo 24 de la ley de 
minería vigenle. León 24 de No
viembre de 1860.—Genaro Alas. 

Continúa h carHIla p i r a la mejor inleligencia de los vcnlnjns que ofrece la 
ley de 29 de Noviembre de 1859, á los que entran d servir y continúan 
en el ejéreilo con derecho á los premios y pluses, publicada per acuerdo 
del Consejo de Gobierno y administración del fondo de redenciones.. 

TERCER CASO. 

Un s o l d a d o p r o c e d e n t e d e o l i s l a r a j e n t o v o l u n t a r i o , c u m p l i d o s 7 a ñ o s 

y 6 m e s e s , q u e . (1) c o n t r a e n u e v o c o m p r o m i s o p o r 8 o'iios; q u e n o r e 

c i b i ó p r e m i o a l g u n o e n s u p r i m e r e m p e ñ o ; p e r o , s í e l p l u s ó s o b r e - h a b e r 

d e m e d i o r e a l a n t e s , y d e u n r e a l a h o r a , y q u i e r e h a c e r l o m i s i p o e n e l 

s e g u n d o (2). ;' 

Primer año. Capital al cumplir su primer e m p e ñ o . . . . 8.156,90 
Primer plazo do su p r e m i o . . . . . . . 1 000 
Intereses del primer scmeslre. 
Intereses del segundo semestre. 

230,22 
232,18 

Segundoaño. Capital al principio del segundo año.. 
» Intereses del primer scmeslre, . . 
» Intereses del segundo semestre.. . 

Tercer año. Capital al principio del tercer oflo.. 
» Intereses del primer scmeslre. . . 
» Intereses del segundo semestre. . 

Cuarto año. Capilal al principio del citarlo a ñ o . . 
» lulerescs del primer semestre. . 
» Intereses del segundo semestre. . . 

Quinto año. Capital ni principio del quinto a ñ o , . 
» Intereses del primer semestre. . 
» Intereses del segundo semestre. . . 

Sesto añe . Capilal ol principio del sesto año. . 
» Intereses del primor semestre. . 
» Intereses del segundo scmeslre.. 

Sétimo año. Capital al principio del sétimo a ñ o . . 
» Intereses del primer semestre. . . . 
» Intereses del segundo semestre.. . 

Octavo año. Capital al principio del octavo año . . 
Ihleveses del primer semestre 
Intereses del segundo s e m e s l r e . . . . . 
Por segundo plazo de su premio. . . . 

Capilal al lerminar su segundo compromiso. 

9.590,30 
•241.88 
245,03 

10.082.17 
254.12 
250,28 

10,592,57 
200,99 
200.25 

11.128,81 
280,50 
282,88 

11.092,19 
294,70 
297,20. 

1 2 . 2 8 4 , 0 » 
3!19,02 
312,25 

12.905,90 
325,30 
528,06 

7.0(10. 

20.550,32 

Esle soldado en la época del primor compromiso recibió medio real 
de plus, en la del segundo un real. Al lomar la licem ia recibe. 20.559 
rs. 32 ccnlnnos; y si su alistó á los 20 años , se relira del servicio á la 
edad de 35 años y medio. 

CUAUT0 CASO. 

Un soldado projedenlo de alistamiento voluntario, cumplidos 7 años 
y 0 meses, que contrae nuevo coaiproiniso por 8 años, que no recibió 
premio ni plus en su primer empuño, y quiere hacer lo mismo en el 
segundo. 

Capital al terminar su primor em-
. peño . . 9.780,12 

l . c ' 'año . 1 semes lro . Primer plazo de su premio.. . . 1.000 
° » Pluses del primer semestre. . . 181 
» Intereses del mismo 209,30 

2 . ° semestre. (Ijpital al priucipiu del segundo se
mestre 

» l'iusfs del segundo semestre. . . 
» Intereses del mismo 

semestre. Capital ol principio del segundo año. 
> Pluses del primer semestre. . . 
» Intereses del mismo 

1: 

11.230,42 
184 
285,15 

11.7(15,57 
181 
292,10 

nlUma. so lia resiitiltu quo á los t i u ü v u l m i s de tropa 
ii's de su e m | ' i : í i o , (piienin volunlaiiiimi'nlc continuar 
o l otlu 'te oellu al'ms. Mi I''S comUilti; el liomi'O qnO 
no-M's les falle l'nra cxtininlir su nnteri'ir COIIIIHOIIIMO 
iiltiin". se lia declarailo que les que eellliaen niievo 

WJ epa-ilaita en el l a m i ó tic reilendone* el ino i l i lü to de 
sus iireuiiü.s anleruires, con el benelicio del á por loo. do conrurmldad cuu la luna y «I espi-
l i t u del articulo 'Jo do la toy de '¿'J do Noviciniire de 1SJ9. 

(I) l'ur ltc.il (ililen de 17 de Mar 
que h a l l á n d o s e en tus ullunos s"¡s i 
en el s n m n n por o l io mi vo, n 
dealro del | i e n o ¡ l o do I"* ul. ido* .-i 

(•>) Por lloal ordo., de 12 do Mal 
oiilU|iroiniso, liolien doloolui a deja: 

http://ltc.il


S." s;«iestrc. CÍ'¡IÍ¡:I] .'.I pslntlpio i!ol SDJIÜÜJÚ SO-
.mestro Ji.478.07 

, , .» . Piusos de) segumío semestre. .. • i . jS,4 
.» i . , Intoroses del mismo , . 008,90 

5 .":?ño . i . " éeméstrft'. Cíipilal ni 'i>finc¡|iin del tercer ano. ' 12 : I Í71 ,5Í 
• ' i » ' • ; Plusea'del primer s í m é i t r e . . ' . 18!' 

> • irit'eresés'dtil óiiSÍDo;.' ' . • ; V'• : ' '̂Sl'e;'1!)1 

„ » semestre. Capital aLprineipio-dol segundo sa-̂  . 
. mos t ró . . . . . . . .. . . „.. 13.103,62 

'.' i, » Pliiit'S del segundo semestre. 'isi ' ' 
i' w » Intereses del mismo.. . . .• . "SSñ.SS 

4. " año. l.e' sénueslr.e.VCapital. ol principio dol cuarto año, , ̂ 3,(JS(}47, 
» ' » '.' ' Pluscs del primer seineslro. . . '18'i 
i » líitcresos del uiismo.- 541,21 

» 2.* semestre. Capital al principio del segundo so-
f¡H.:V mestré. '.' '. '.: . • .' Ii4,.'208,6'8 

. » ' • .' • , ) . : „ : . . ¡Í ipiusoji dsl sagdndo «ornestre. . : ' ' . "! -ISi1['\;•• 
• ¡ \ - r ¡ ¡ ! . M i lIn^ereíesldclí^fi8mb.•.l,!'.' I . - . - . I . " ' ' S S Q - . d Ó 

5. ' BHO. ' í . " í emestro . Cápitil 81'principió iléi quinto' año. I14;.75i,58 
. . ; , » i ; » Pluses del primer semestre. > • 181 

"" » Intereses del mismo.. . . , . ... 367,65. 

' ' « , S.* «iiméstré.' Cnpilaj aÍ,jir(n'cip|o, Jel segiipiío sé- r 
, i , / ' • • ' niestre, . . . , . ... . . • : 15.501,23 
* ¡».. • ' • ' ' Pluses'del ssgiindo semeslre., . . • 184 
1 » » ' ' Inle'rósos del segundo. . . . . 587160 

i 15.872,83 
•IS1 
395,42 

6,*; año. 1." «emoitre. Capital al ,principio.del sosto P ñ o . 
> » Pluses del primer semestre.. . 
» ' » ' Intereses del mismo.. . , I . 

. .'> 2." semeitre. Capital al principio del segundo se
mestre. . '16.440.35 

¿ ' » Pluses del segundo semestre. . . 184 
" » » . . Intereses del tnismo.. . . . 410.54 

7;* piío. 1." semestre. Capital al principio del sét imooñu. 17.049,79 
> '» Pluses del jirimer semestre. • • 181 

J »: » • Intereses del' mismo.. . . . 4'i1.6l 

» 2.° semestre. Capital al principio del segundóse-
mostré. . . . . . . ' . . 17 655,40 

• . i : . . » Plusws del segundo semestre. . . 484 • 
" , " " •>• • Intereses del mismn • 446,1)1 

S,* ¿ño. 1." semestre. Cnpital al prinripi» did ocluvo año. 1S.286,34 
1 » • •> Pluses (luí primi-r seineslre. ." 181' "' 
-•'»••" •» • • Inti'reses del mismo.. . . . 455.'i7 

' » 2." scnseslre. Capital al principio del secundo se-
.• '. : . • • meslre. . . . . . . . .. 18.9i2'2.6I 
•)•,• •:• •» - Pluses del segundo semestre. . • . • 184 
»>•*» •» ' Inlereses del misino.. . . . . 478,88 

'•' " » • Segundo premio. . . . . . ."• 7 000 

'.:••'.•. Capital al leripinar su segundo compromiso.. . . •26.585.49 

Sétimo tfir. Capit.'d al piincipio ded sétimo ano 28.053,50 
» Intereses dol primer semestre 707.97 
» Iiilaroscs dol segundo semestre 757.55 

(jetayo piin. Copilol a¡ principio, del octavo año... '. . . 29.999,11 
'•••'•» Intereses del primer semestre. . . , . . 745.81 

J •*'v»» »• Intereses Vlel sojjurtdo someslrei ... . ' .. 774.89 
i • 1 » Segundo filazo dé sú preuiio • 7.000 

! ' . ,Capital al, terminar, su, primer. compr°'pisp.- ••. • 58.517,81, 

: , Éíte soldado lía scrviiio 23 oüos: en los 7 oños y medio primeros ha 
cMirado medio roa! do plus: en ¡os 15 y medio últimos un real, y al re-
lii-.irse del servicio se le entregan 38 ,517 . r» . 81 céntimos. Alistado á los 
'¿0 aims, cobra esta cantidad á la edad do 43. 

fConcItitniJ. 

Recibe el soldado al tomar la licencio 26.585 rs. 49 céntimos yien-
A t i , »i se alistó i los 20 años, 35 y medio de edsd, según se lia dicho. 

OUIINTO CASO. 
Urt soldado procedente dn nlistaniieulo voluntario, (¡tío ol cumplir 7 

años y medio de servicio ciuilrnjo ún segundo énipeño; iiue Irnseunidos 
otros 7 años y medio, adquiere un tercer compromiso por otro» 8 uños, cjuu 
dejó siempre los premios, pero no los pluses, y ahora quiere lanibíeri 
el ¡ilus, pero no el premio. 

Primer año. Capital al cumplir su segundo empeño. . . 20.231,26 
. Primer plazo lie su premio 1.000 

| rS>e los. Áynnt&mieiktfti». i. (1 
* i .1 ! : ', ' ' i ; •• '. 

4/caWlo .conslilmional de JUamUIa de 
" •{ . . ios ¡ lu las . . . , i- , .• , -., 

i Se halla vaconté1 la' Secretarla del 
iAlynnlamienlo dé Monsilla de las pia
las en esta proviucia por fenecimiento 
del:que la' desempeñaba, dotada en 
SiipÓ rs.i anuales, siendo obligación 
del que obtenga esta plaza estender 
las actas y detuás que se dispone en el 
ort. 9 ¡ del. Ileglamenlo publicado pa
ró lo ejecución dé la l e y de 8 de Ene
ro de 18-15 sobre organización y atrl-

;bucioncs dé los Ayuntamientos; desem
peñar la Secretaria de la Junta peri
cial , y iurniar los amillaramientos y re
partimientos del capo de la contribu
c i ó n territorial, estados, relaciones y 
hacer c u a n t o s Irabnjos sean concedien
tes al servicio público, de Ayuutamieu-
lo, y p a i l K U l o r e s del Alcalde., I.o que 
s e anuncia en este periódico oticial pa
ra s u p rov iMon , á cuyo etVcto l o s aspi
rantes deberán dirigir sus solicitudes ol 
Alcalde del e s p r e s a d o ' Ayuntamienlo 
dentro del término do lín mes á contar 
dijsdo In inserción del presente anuncio, 
acotopanadas de los dúcumenlos' necesa
rios. Mánsilla de las Muías 25 de No-
viemiire de 1 8 ü 0 . = l í l Alcalde, Pedro 
Antonio Alonso. 

» Intereses del primer semestre. 
> ' Intereses del segundo semeslre. . . 

Segundoaño. Capital al principio del segundo uño. 
i. Intereses del primer semestre. . 
» Intereses del segundo semestre. . . 

Tercer año. Capital al principio del tercer año. . 
» Intereses del primer semestre. . . 
» Intereses del segundo semestre.. . 

520,41 
518.41 

22.506,08 
555,06 
576,17 

25.455,51 
581,06 
605.54 

Cuarto año. Capital al piincipio del cuarto año. . 
> Intereses del primer semestre. . . 
• Intereses del segundo semestre. . . 

Quinto año. Capital al principio del quinto aña . . 
> Intereses del primer semestre. . .' 
> Intereses del segundo semestre.. . 

Scsto año. Capital ol principio del sesto año. . 
• . Intereses del primer semestre. . . 

» Intereses del segundo semeslre.. > 

24.621.71 
610,48 
035.98 

25,868,17 
641,58 
« 6 8 . 1 8 

27.177,75 
673,85 
702,01 

lircspnte ,fn esta á recoger, d i 
cha,cantidad ó ¡ cerda. Algade-
fe Noviembre 29 de 1860.= 
A d r i á n Merino. , : , . • 

' ANUNCIOS OFICIAJLES; 

VIVERO P I U M M I A L . 

A l c a l d í a constitucional de A l ~ 
gadefe. 

E n la feria de Mansilla de 
las M u í a s , un vecino de este 
pueblo, c o m p r ó unos cerdos pa
ra el recrio, y reunidos con 
otro de ribera de Grajal al re
gresar en casa se hal ló que 
entre ellos vino una cenia de 
cria, de'peso como de 30 l i 
bras, pinta, sin que fuese de 
los que él habla comprado, me 
(lió parte para que la deposita
ra ó determinara lo que tuvie
ra por conveniente, pero con
siderando que dicha cerda pues
ta en depós i to á los pocos días 
i m p o r t a r í a mas el gasto de su 
mantenimiento que lo que po-
dia valer, d e t e r m i n é venderla 
en pública subasta lo que veri
fiqué en el dia de ayer en pre
cio de 52 rs. con c o n d i c i ó n que 
llevasen con cuenta los costos, 
para que si el amo q u e r í a d i 
cha cerda entregárse la . L o que 
pongo en conocimiento de V. S, 
á fin de que si lo cree conve
niente se sirva mandarlo inser
tar en el B o l e t í n oficial de la 

i provincia para que llegando á 
! conocimiento de su d u e ñ o Be 

La Junla d» Agrinultiira ha dis
puesto que lus patatas finas mnn-
chegas, y otras semillas de granos, 
y Tirrajes que se han recolectado 
en é r m i s m o , se repartan' entre los 
labradores laboriosná, á fin do que 
las esliendon, y generalicen en sus 
terrenos, presentúndcise por M , <5 
por'persona enuargada en la Secre
taria do la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio quo dispon
drá la entrega de las que lo corres
pondan. 

F E R I A E N E L PADaON. 

L a antigua (éria anual que 
por . la Vascua de Resurrec
c ión se celebra en esta villa del 
PADPiON, provincia de la C o -
r u ñ a , será en el a ñ o de 1861 
y sucesivos libre de toda traba, 
derecho, arbitrio ó impuesto.' 

Por acuerdo del Ilustre 
Ayuntamiento se anuncia al p ú 
blico. P a d r ó n Noviembre 1." de 
1860.=-EI Alcalde, Teodoro A r -
lime. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

PERDIDA. 

Iluliieiulo desaparecido dal pue
blo de Villalán do Campos en In 
provincia do Vnlladoliil el dia 27 
del.próximo pasado • Octubre, unn 
pollina de treinta meses y como de 
cinco y media cuoilas de alzada, 
pelo pardo, con rnyn negra en ol 
lomo y og'ij'S, ésqnílaiia lo que 
ocupa el aparejo á lo largo del lo
mo, con dos rozaduras del mismo 
en lus agujas y costillares y otras 
dos en el punto que ocupa el alar
i o ; se mega ñ la persuiu en cuyo 
poder pueda hallarse, se sirva avi
sarlo ó su dueño CHSIO Marliucz 
vecino de dicho pueblo, quien pa
sará á recojerlu y abonará los gas
tos causados. 

Iiupranls d» la Viuda t H i j o s de Hhlm, 


